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DECRETO DE ALCALDÍA.- En la Ciudad de Algeciras a la fecha indicada en la
firma digital.

A la  vista de la propuesta emitida por el Sr.  Secretario  General  de este  Excmo.
Ayuntamiento, con fecha  veintisiete de Abril de dos mil veintidós, en el sentido de delegar
las facultades del Secretario General,  en la funcionaria, Dña. Inmaculada Veas López, en
la  Comisión  de  selección  de  dos  puestos  de  técnicos  de  orientación,  al  amparo  de  la
resolución de la  Dirección  Provincial  del Servicio Andaluz de Empleo de concurrencia
competitiva,  relativa  a  los  programas  de  ORIENTACIÓN  PROFESIONAL  Y
ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN, correspondiente a la convocatoria 2022, que
se celebrará el  día 3 de Mayo de 2022  a las 10:00 horas, en la delegación de Fomento
Económico y Empleo

Y  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  21  de  la  Ley  7/85,  de  2  de  Abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local.

A C U E R D O

PRIMERO.- Delegar las facultades del Sr. Secretario General,  en la funcionaria,
Dña. Inmaculada Veas López, en  la Comisión de selección de dos puestos de técnicos de
orientación, al amparo de la resolución de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo  de  concurrencia  competitiva,  relativa  a  los  programas  de  ORIENTACIÓN
PROFESIONAL  Y  ACOMPAÑAMIENTO  A  LA  INSERCIÓN,  correspondiente  a  la
convocatoria 2022, que se celebrará el  día 3 de Mayo de 2022 a las 10:00 horas, en la
delegación de Fomento Económico y Empleo.

SEGUNDO.- Notifíquese el presente Decreto al interesado, así como a los servicios
municipales correspondiente.

TERCERO.- Del presente Decreto deberá darse cuenta al Excmo. Ayuntamiento
Pleno, en la primera sesión ordinaria siguiente que se celebre.

Así  lo  dijo,  manda  y  firma  el  Ilmo.  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Excmo.
Ayuntamiento de Algeciras, ante mí, el Secretario General que certifica.
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